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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VALLEDUPAR 

 

AUTO N° 442 
 

INTERLOCUTORIO 

 

 

Valledupar, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 

 

 

 

 

 
LILIAM MAGRET BALLESTEROS PALLARES, quien actúa en nombre propio, 
presenta acción de tutela contra la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL – REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE SAN DIEGO (Cesar), por la presunta 

vulneración de su derecho fundamental a elegir y ser elegido. 
 

En este orden, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, se ADMITE la presente acción de tutela, en consecuencia, se ordena: 
 

PRIMERO: Teniendo en cuenta los hechos de la tutela, vincular a este trámite al 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

 
SEGUNDO: Oficiar a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – 

REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE SAN DIEGO (Cesar) y a la CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, para que en el término de UN (1) día hábil contado a 
partir del recibo del oficio correspondiente, rindan informe sobre los hechos que 

dieron origen a la presente acción de tutela. 
 

TERCERO: Oficiar a la accionante LILIAM MAGRET BALLESTEROS PALLARES, 
para que en el término de un (1) día hábil contado a partir del recibo de la 
comunicación, allegue al Despacho copia de la solicitud de inscripción presentada 

ante la accionada con la respectiva constancia de recibido, además de los 
documentos aportados con dicha solicitud. Asimismo, en el mismo término, allegue 

certificación de aval otorgado por el partido o movimiento político con personería 
jurídica que avaló su candidatura. 
 

CUARTO: Notifíquese a las partes el contenido del presente auto, por el medio más 
expedito y eficaz, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Decreto 

2591 de 1991, para que si a bien lo tienen intervengan en este trámite y aporten 
pruebas, ello en un término de UN (1) día hábil, contado a partir de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: LIZDANNY OROZCO VALERA 
               Oficial Mayor 

Tipo de proceso: ACCIÓN DE TUTELA. 

Demandante/Solicitante/Accionante: LILIAM MAGRET BALLESTEROS PALLARES. 

Demandado/Oposición/Accionado: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

– REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE SAN DIEGO (Cesar). 
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